
REFERENCIA.-VERBAL SUMARIO RESTITUCION TENENCIA BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE.-JULIO CESAR MEJIA SANCHEZ 

 DEMANDADO.-LISBETH PATRICIA ROJAS CONTRERAS 
RADICACION.-76-520-40-03-003-2021-00025-00 

Mínima Cuantía 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente 

proceso, con memorial aportado por el apoderado judicial del extremo actor, 

con el cual solicita se fije nueva fecha para realizar la audiencia de que trata 

el artículo 392 del CGP, en atención que en otra actuación se le había fijado 

audiencia en la misma data y hora. Sírvase proveer. Septiembre 8 de 2021. 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1200 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00025-00  

  

Palmira, Valle, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial, y examinado el escrito presentado por 

el apoderado judicial del demandante, por medio del cual solicita aplazamiento 

de la audiencia programada dentro de la actuación, en razón que para la 

misma fecha y hora se le fijó diligencia en otro proceso a su cargo, en apoyo 

de sus afirmaciones aporta providencia de la oficina respectiva que acredita 

sus dichos; en consecuencia,  el Despacho dispondrá aplazar la práctica de la 

audiencia señalada para el día 14 de septiembre de 2021, a las 9:00 a.m,  y 

señalará nueva fecha. 

 

Finalmente, se remitirá al demandante, copia de los depósitos judiciales 

existentes dentro de la actuación, para que proceda a su revisión y se instará 

a la demandada para que consigne en la cuenta e depósitos judiciales, todos 

los cánones de arrendamiento causados en el transcurso del proceso.  

 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE,  

 

RESUELVE: 

   

PRIMERO.- APLAZAR la audiencia fijada para el  día 14  de  septiembre de 

2021,  a la  hora  de  las 9:00  a.m., por lo anotado. 
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SEGUNDO.- SEÑALAR el día 7 de octubre de 2021, a la hora de las 9:00 

a.m., para realizar la audiencia de  que  trata  el  artículo 392 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. REMITIR vía electrónica copia de los depósitos judiciales 

existentes dentro del proceso. 

 

CUARTO.- INSTAR a la demandada para que se sirva consignar a órdenes 

del Juzgado todos los cánones causados durante el proceso, y si no lo hiciere 

dejará de ser oída hasta cuando presente el depósito respectivo, conforme el 

artículo 384 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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